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Se suscribe ti este periódico en la 

Imprenta y librería tic I illanueva, 
Plata Mayor, mim.° 2, á lv rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ario.
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JUEYES

4 de Noviembre de 
1847.

Los artículos, avisos y reclama-. 
clones se remitirán á la Red acción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

>L • -

OFICIAL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 1)15 ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

------------ -

Número 194.

En los dias 18 y ig del pre
sente mes tuvo lugar el recono
cimiento, prueba, inauguración 
y bendición del puente colgado 
que se halla en el pueblo de 
Quintanilla Escalada, al cual se 
le ha dado el nombre de Con
cordia, quedando en su conse
cuencia desde aquel acto fran
queado al público el paso por 
dicho puente y por la carretera 
titulada de Penas-pardas, ha
biéndose establecido dos Por la z- 

hyidíiici abnarii y fihrmas ¿sin oí

gos sobre la nueva carretera de 
Santander, comprendida entre 
Quintanaortuño y Cabana de 
Virtus, uno en este pueblo y 
otro en el de Masa y los corres
pondientes peones camineros en
cargados de la conservación y 
policía del mismo camino.

Lo que he dispuesto se inser
te en el Boletín oficial para co
nocimiento del publico. Burgos

de octubre de 1847.:—Fran
cisco del Busto.

'xV '■ ■

Número ig5.

Habiendo llegado á mi noticia que en varios pueblos de 
esta provincia se hallan abieitos los palomares en la actual épo
ca de sementera contra lo terminantemente dispuesto en el Real 
dyeretri de 3 de Mayo de i 834, y con el fin de evitar las con
tinuas redama'iones que sobre el particular se me dirigen por 
los labradores de esta provincia, he acordado prevenir á los al
caldes de la misma que bajo su responsabilidad y la multa de 
roo rs. adopten las medidas oportunas para que tenga puntual 
y cumplido efecto cuanto les está mandado en el precitado Real 
decreto de 3 de Mayo de 1834, y circulares de este Gobierno 
político de 6 de Agosto de i845 y i 8 de Mayo de 1846, in
sertas en los Boletines oficiales 1012, y 1183. Burgos 29 de 
Octubre dé 1 847 .— Francisco del Busto.
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car el contrabando en lo inte .
V E. para los efectos consumenijt*s. 
ki'traslado á r

2,

reglamento de yiZ- 
_____ ) J;I3ÍIÍ)IJ3

2.° 'La correspondencia escrita ,<;oq los-!ptomotóres <le par
te de unos funcionarios que no tienenj asignación dvl Estado, 
y la ojd-u)sjd£d 6")riqsgp á que alguna,-vez espepte- á los iijíshjos 
su propia correlación con sus'convecinos. Son las causas' cons- 

—tiñáis del ifienés/exacto e<)ir)p!jrt^ii-plo deja ntericionádq detér- 
rninarion Bar parte ble los» sí lidíeos. Los fiscales procuraran por 
tanto qiieMa corréspbn’íléncia de eslOS .con los •pr.cpuptoqes lea 
lo mas sencilla y menos dispendiosa posible , como también 

La copia de^la circular á que hadé i^cfeycncia es la siguien
te:^» Honrado por S, M. con el grave cargo de fiscal del su
premo tribunal «le justicia, mi primer deseo fq.é .el dirigirme á 
la respetable clase que con tanta gloria para ella ylulilidad del 
país, ausiliada por la .pelosa y benemérita <|e los promotores , de
sempeñe este serio deber cu las audiencias.

Pero yó (íji'.bia esperar á,conocer toda la ostensión y todas 
las dificultades del imponente ministerio que se me confiaba, y 
la eficacia de los' medios que la ley pone á mi dispálicioh para 1

; i n r>.mVm _ie, ili.r GatiVlsuperarlas.
El tiempo .trascurrido y mi constante observación aplicá- 

da á este objeto, ine han convelido de que la- orga'nizacioh del 
ministerio fiscal-, que tan buenos resobados ha producido has
ta el presenté, es susceptible todavía de algunos grados de 
perfeccionan ciertos puntos; del celo, actividad y esmerada coo
peración de la respetable y laboriosa- clase fiscal en las audien
cias y juzgados, y por último de la improba y complicada ta
rea que abruma á los individuos de la misma, ora por una 
necesidad fundada en la naturaleza de kr?.ii>slU'"ci<>n de cual
quier inodq que se organize, siendo inevitable el sostener una 
coi>stan,J.e y. prolija corresppml'encia que empieza- «n los sindi
cáis de los pueblos y acaba en la fiscalía de este supremo tribu — 
naí," ora po.r-jdesgracia por la asombrosa desmoralización siempre 
■erisanmentó, efecto de nuestras pisadas desgracias y de aun nd 
concluidos disturbios.

dice lo siguietile-.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección en i8 del corriente la Ideal orden que sigue: — 
Con esta fecha digo al inspector general del Cuerpo de Caras 
limeros del Reino lo- siguiente. — Excmo. Sr.: En vista del expe 
diente instruido en la Dirección general1 de Aduanas con jno.iivo 
de haber consultado la .Junta de Celes de Hacienda de la provincia 
dé Zamora, si -los Carabineros se considerat tan -ó' no facultados 
para continuar.1.a persecución de los contrabandistas cuando es* 
iris con.stgiii.-ren antiripar/é á saltar la segunda? hhea, S. -IVT., 
conforme ron el parecer <le dicha Dirección, se ha dignado re
solver que el Resguardo pírcele eri tales raso£ traspasar el disth 
:■>- inleriineal, pues lo único que des está prohibido es. ir á bus- 

nlerií.-r. De -Real ‘orden mJ<figo p
;J=De la. propiá . IVal órjdeig 

V. S. para su inteligencia y fines corrcspondieñíes.
—Y la Direécioh la IrádCribc a V. para su-golriyrno, y que 
con igual .objeto la comunique quienes compele, sirviendoáe 
TTispmier. que. ademas se publique en el Boletín oficial de esa 

, provincia» v ■■

,y;'te, ei}.el Boletín oficial para conocí miento de! público. Burgos 
'i? de Ocllibré-de 18k*]"- — Santiago de la íituela^

' *" X X T1 ' CvVx "" », J ■ V Z

Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Supremo de Judidil con Te
cha 3o del prói.imo pasado f'gusto me d-ice'-entiy otras cosas 
lo que sigue.-

»En la Gacela de boy.verá V. S. la circular que he crei- 
convcniente dirigir con fecha 26 del corriente á los señores 

.’ ’ .scalés de S. ’IVF. en las iáudienWaj.t En aillo me he propuesto 
* úárún deber iú d isp'e risa ble* de’mí ’éargrij'y al mismo t¡ieinvpo 

msígnar Un iestiinoriio de tonridéraeion especial hacia dicha 
.Apelable magistratura, yidif aprecio á la benemérita clase tqbe 

<i ia misma depende, que tan importantes servicios puede prés- 
"jfr, y está preslan'dú en' los juzgados; y que tan digna es de sér 

siderada.nl '• BbilhJflánoqaai üg fjr.d siip u.-i c. ->b ¿vldca
«Habiendo de ser mi sistema constante el hacer avocar 
ín examen totlás las cdúsá's y autos fenecidos, en que pa- 

? haber sido menoscabada. la ley, pidiendo ;vn • su vista, al 
;unál Id <ju:! convi-ogá, nú drSeú ;efn az es, y. este debe syr 

■ .biéh él p nsatiílenlo con.dahie de1 nuestro ministerio pnbli- 
que si por desgracia hubieran dedkrmuLqse-cdigos,.siquiera 

aran de negligencia, no sean nunca á la clase fiscal.»

Número 196.

li.ifi mió desaparecido del -pueblo de Quintanaortuño el 
v'-i:.1! <h-l mis ..o Jos? López, encargo á las autoridades de mi 
d-.-p- u.iem-ia en esta provincia, procedan á averiguar su paiade- 
ro, Jando parle á este Gobierno político" caso de ser habido, 
Burgos 3o de Octubre de 1 Gíy.^Eranciscó del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA,

Por rl Ministerio de Hacienda, con fecha 20 del actual se me
• T

comunica la Real orden si guíente-.
S. M. la Reina se ha servido expedir con esta fecha el 

Real decreto que signe:—Conformándome con el pareyer del 
Consejo de Ministros, y en vista de las razones que me ha es- 
puesto el de Hacienda, vengo en mandar que se suspenda hasta 
la resolución de las Corles la ejecución de mi Real decreto de 
Junio anterior, sobre venta de bienes de Maestrargos y Enco
miendas dé las cual<ouOedenes militares, y^e la de San Juan 
de Jerusalen. De Real orden lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Lo (pie se inserta en el Boleiiri oficial p'ara' conocimiento 
del público. Burgos 28 de Octubre de ib ly*¡ ,=zSant lago de la 

. . .< ■■ r ;■ t*-sr ?/Huela.
8 - 'b.r I; ' 1

La Dirección.general de .4dnanas, con fecha de Octubre me
En cuanto á lo primero, me he propuesto esponer opor

tunamente á S. M. do que aprenda como mas conveniente; res
pecto de lo segundo, los fiscales del tribunal supremo no tie
nen más qíj’d ulrliíar y dirigir con iiAÓ ol celo y :esinersd;l ¡|C-í . 
tividad de la clase benemérita y celosa con que están en relación; 
y en cuanto á lo tercero, nunca se consultarán demasiado las 
mejoras que vaya acreditando ta esperleíicia .‘para aligerar y ha
cer tan útil como pueda se^lo tan pi nosa tarea,

Para conseguirlo, los dignos señores fiscales que me lian 
precedido dictaron sucesivamente y con los mas ventajosos resul
tados a’qúellas disposiciones que Ies aconsejó su ilustrado, telo. 
Nuevas complicaciones y nuevos hechos hacen nerasarias tam- 
bien nuevas determinaciones. Por oirá parle, dnTatraS aquellas 
en diversos tiempos, esta circunstancia,L'jtlíila cttOLdA va.rijeipa 
inevitable en el personal <lti. Ias_.fiscaljas, hacen que alguna vez 
sea no lañ exacto, ni tan uniforme su cumplimientó,

En tal supuesto deseando facilitar el penoso desempeño 
del cargo fiscal, conciliado todo con la mayor uniformidad y 
míaclijud posible, .asílen sy in'léryen.cio.n" en lo jmi'icial, romo en 
su recíjitocá cornfcpoiiden^ia hé creitlo ^indispe-nsaljle iíirigir- 

.tue-á los señores Eiscale§ .eai las audiencias, de yuyo p.el.o me 
prompto que observaratOt liarán observar TOn laGiiáy ¿r* vxav— 
titud la presente. <ticó)|rj unPjr NV
nefsy en .sus relaciones y correspondencia c6n está fiscalía de 
flñi (. V ) Qt j ‘ j | J f.'í ] y#] ) í?í{) í3Jm

-i.° Siendo indudaJile qué en tina grati parle
tos deja de procediese ó ie proétide ftardi.tnij-ntoy; jior fq'la de 
noticia cierta yroporluna d.e. su perpetración^ como asi, misino 
qtle los '¿Índicos de los» júútbíos, por Su ipáyói; cotí laclo y fúnd- 
r¡ipienro\pers<|nal con Sus convecinjis, se frailan si»mure utas 
etí disposición de aíegíirar ’está ’ba^: del'pcoiádíttiiefilo quc.lys 
misinos prqmo.torys, los fiscales'de S. M. procurarán que por 
estos^úllinios sé haga •óftscVvar'éori •inhll6rnbíe> ex^diiríudi Íóilií- 

^nlr^rjep este.'pUiUo jn el JtrJ(¡;ulq 34 dy*
ga dos.

siderada.nl
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chós pleitos, y de la determinación fiscal, cómo en las causad 
crinit na les, '

8.° En la cotqunicacion á que se refieren los artículos 4-^ 
y G.9- esprétfarán |»s señores fiscales de 8. M. las preven» ion. s 
qqe en gen ral ó en especial, hubieSeri hecho á los promotores-, 
atendidas las circunstancias y hatoralpza del raso.

g.° lili el parte de la determinación fiscal »h: las capsas 
y pleitos se cspresará el tiempo i,nvi:i"liilo en ipada una de. sus 
iriStaiicias. i

Cuando dicho tiempo..fuese tan ciirisiyh-ca.bl»' qu ■ debp lla
mar jUslainente la atención, ;se esp.rcsqrát) asi mismo los uiiili- 
vós reales ó exesi ¡mados ile .ylliq el volum-n ,»L: !<>s autos, mi- 
mero de reos y piezas formadas, diligencia. ó negligencia en la 
representación fiscal, con lodij lo fiemas que d juicio de los si-ño
res fiscales de 8. M. condúzca á que el de este supremo tribu
nal se halla en el" caso »16 juzgar si conviene ó na reclamarlos 
autos-, tina vez ya feneciilqs, para el ex.imcn de los mismos y 
pedir eri'su capo do que: convenga contra quien haya fugar, con- 
forme d la ley.

Los fiscales de S. M. en estos casos fijarán especial y <íc— 
lehída monte s»a atención en las omisiones, error ó negligencia 
que pueda haber habido en el sumario a! leílo.r de los espresa- 
d"ós cn-el árl. 5.9; no perdiendo nunca de vista que cuando 
quiera que por lá opiniop ó por este tribunal supremo hubiera 
de hacerse cargo de negligencia d los que interviniesen en la 
administrarim de justicia, y en la instrucción sobre todo de urt 
sumario, el cargo mas lamentable será el de la representación 
fiscal.

jó'. Con el fin antes indicado, cuando en las causas dé 
alguna consideración no resultare aplicada la mayor pena esta
blecida por la ley para tales cqsos;, en los de sobreseimiento ó 
absolución , y cuamlqr.én las diversas sentencias hubiera una 
disorianria notable , cotno la de imponer en una la úlliniá 
pena ó la inmediata, y absolver en pira »!«.: la instancia o dé 
la demanda, y viceversa, el parle de la determinación final se
ra razonado, es[>resamlo ademas los fiscales de S. M. si dichas 

’deterniinaéiohes han sid») conformes. ó contrarias á lo pedido 
por eh mjqisleriq fiseá¡ en las diversas •n.-.lam-ias.

■ Lo propio se observará en los pleitps de que habla el. ar
tículo'7:.0 ademas ile-lo:prcyeni»lq respecto á los misinos en lá 
real orden de 20 de Diciembre de: 1.84 G.

11. Una de las cosas que mas inutiliza el cejo y. los esfuer
zos del ministerio fiscal, .y. desacredita, la administración de jus- 
■ti< i'ar! <l(!saulorjzan»lo. á |ps tribunales, es la frecuencia con qué 
son eludidas las condenas por ellos impuestas, ya por la negli
gencia con que son custodiados los reos de las cárceles y presi- 
d¡0.4,1 fogón2Ose y á veces hasta saliendo de ellos durante su de
tención á cometer nuevos crimines, ya por el punible y por di s
gracia frecuente abuso de detener á los remalailos en las cár
celes con leves y meros pretestos, en vez de dirigirlos sin fiefcp- 
cpjfi á cqirilplir sus cdmlerias, habiendo rematado que eslingué

- la suya de muchos años sin haber ¡do á su destino: va reba- ., , ' ■ 1' 1 j ■ ■ 
jaqdolos.ó conteipplandolos hasta el plinto de reducirse la pri
sión ó el presidio á una mera ¡fórmula; ya en fin por olrok me
dios semejantes, contra los que justamente reclama la opinión, 
pero que ,mal pueden ser ctirrejidos poc quien convenga, si noi 
son en loila forma ileunnciados y conocidos. Los fiscales de S. M.j

- pues,, ya por si, ya por medio de sus subordinados, teniendo pre
sente lo dispuesto por el art. 3y del reglamento de juzgados

- ¡y real orden di; 28 Mayo de 18.4.S, por los muchos me- 
■ dios que la ley pone á su alcance procurarán conocer y com

batir sin contempla,rion este abuso, encargando á los promo
tores lai mayor vigilancia sobre rematados■ prpfugos , rebajados 
ó abusivamente, disimulados, ya ejerciéndola por si en las cár-

.ícele,s y presidios penjnsiilares. ó correccionales hasta donde al
cancen sus atribuciones, y les sugiera su celo, haciendo proceder 
en los casos que autoriza la ley; y en los que no, exponiendo' 
siri dilación á esta fiscalía cuanto crean cotiducente sobre el 

que cuando aquellos lo crean qeepsario parq su seguridad se 
les reciban partes verbales, y en sú casó jse les pépmeía y "guar
de con severa religiosidad la reserva que -los mismos creyereh 
necesaria, en cuanto fuere todo compatible con el objeto y cutn- 
nlimiqnto di: la citada real determina» ion.WjtfrtfBm■. , aol.uc ¿oí r-ííuuv a , ,u

3.0 Al mismo importante fin.conírib'iiiria sobremanera el fO<l: ? l.ftL, IIA • idlOUli *
que los.fiscales de S. M. se pusieran ,<10 acuerdo cpn los g<*fes 
políticos, para que por sí en jas capitales, y por los comisarios 
en los partidos se pasase una nota ó parte diario al ministerio 
fiscal de los escesos ó delitos comejtdós en el1 distrito á cuyo'ser
vicio encarecido y no exigido, hó se negarán dichos funciotiarios 
por e| niejor y sobre nianerá importante servicio que eq ello 
prestariáb á 8. M. y á la inas eficaz y segura administráei/jn de 
justicia, y como con ujili»lad de, la misma honra de los altos fun 
clonarlos que en ello intervienen, se está con loable celo practi
cando de poco tiempo á esta parte entre el gefe político de ésta 
c'orlii'y'Sf flíbal'SV'My ¿b la^yj^ieniia, ■1.mv.'.H

4.° Conforme á la real orden de 6 de febrero y como ■ ya 
se ináiidó en ejecución y cumplimiento de la misma, en circular 
de ésta fisbália de 17 de Abril de 1844, los fistales de 8. ¡VI. 
har.fn qúé cóó toda puntualidad los prómotores fiscáles prornúe- 
ban y áéliven la cóñijiétenle formacioh fie causa pára lodo -deli
to ó csceso que lo n-ipiiera, confifrmé á la ley, dando do ello co
nocimiento á dichos señbre-s fiscales,-cómo estos lo Verificarán á 
ésta fiscalía »le mi car^ó,' qué no de otro modo podrá ejercer ni 
procurar que el tribunal supremo ejerza la suprema inspección 
que le ésiá éhcOméndáda sobre la adirtínisiracioh de júsiieia- en. 
toiló »‘‘l rcfriH'' 111 - td db ■'...-

5;ó 'Es indisp’ensáble y está maridado que los alcahjes pre
véngan y dirijan las primet as diligencias en rriuchos casos pero 
también es cierto que por causas independientes de la voluntad 
de los mismos, y otras veces por motivos escusa bles de localidad, 
el procedimiento se resiente, y precisamente en la parte mas 
critica y pérentóriá del pró»:éso. Lns señores fiscales de 8. Mi 
estarán persuadidos, como el que suscribe, de que el tiempo que 
se pierde en el principio de Un sütfiario no se rócobrá nunca y 
que un rnoineiiló de éríor, de inactividad ó de disimulo decide 
de! resultad») de bná causa. Los-fisTales de S. M; harán por lo 
tanto que los promotores, por todos los mediós que autoriza la 
ley, y el celo aconseja, procuren obviar dicho inconveniente es- 
ritando el celo de los jueces para la pronta reclamación de las 
Cailsas? y en las (le gravedad'pára la traslarpiri de los mismos al 
punto en que hubiese ocurrido el hecfio, iñedio único muchas 
veces,, y siempre el inás eficaz"<fe"asegurar los resultados. En ta
les caSbs ios promotores deberán constituirse al lado de los jue
ces, coadyuvando con stj consejo, rsi se lo pidieren, y auxiliando 
directamente la acción judicial con la poderosa interposición y 
cooperación de su miriisierió;

G.° La disposiéioh ihevitabíc de ÍÓ¿ arlículófc' 4A 7.0 y 12 
ocasiona una rorrcspohdéncia por necesidad complicada y proli
ja. Para simplificarla en lo posible, en Vez ife tina comúnlCacitin 
especial d.e cad) caso ó delito, romo hasta ahora se verificaba, los 
fiscales de S. M. ré.milirán tres estados ó partes inensba+eS el 
10, 20 y último «lia de cada mes, en el que por partidos, obser 
válidos»? en estos el «írilen ajfaliitijco, si- i-spresen sm iiilaim-nte ; 
los parles ile |.js promotores sobre ib-liios coinetidos ó caüsras < 
formadas durante díclifi periodo, o de no haber ocurrido noveil.ul.

Los partes sobre iihltb-nles notables en las causas, y sobre 
la determinatjon final de las mismas se darán en comunicación 
separadá cóníó’jiásía'ááb^;1*',6S! 1 ~ ■‘"■Imx'r. . ¿»)o¡-..£ I: !■ d

7,° Asimismo ai lio de cada ni»?s darán parte los'-fiséáies 
de S. M. de los pleitos di- incorporación ó reversión que se pro
moviesen copforme á la ley de 26 de Agosto de 1887, de los 
relativos á 'mostrencos'y VáiánleS', tanletis ilé oiiíiós <?i1ágériá»los, 

■i» KL ol»iu>cti g'im.-i-.i.tli.iriHn ób uidil . '.' - o ■capí-llamas ((ilativas de sangre, y de cualésqtiieC Ot.rnS en que 
, jnlerpqriíéndosc'el interés ib-l Esiáiló, h'aya di’biilo intervenir el 

ministerio fispal en los juzgados, y en su caso' en las subdcli'gai'.io- ’ 
nes, todo sin perjuicio del parte especial sobre incidentes en di-

.tiSBlq fiflutlf r i-i-ivoiq se -jnp m> mimiaio.i. bú) ol- ,.;i> |-, |

A"Zar.U4AJ.HV
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abuso, sus causas, autores v medios d» combatir aquel, para que. 
todo, por conducto de la misma,1 llegue, como con toda seguí i- 
dad llegará al debido conocimiento de S. M. conforme á la 

rilada real orden.
12. Con el mismo propósito los fiscales de S. M. reencar- 

garido á los promotores el exarto cumplimiento del citado arti
culo 3; del reglamento de juzgados, y dándoles sobre ell > las 
instrucciones que creyesen oportunas, continuarán remitiendo 
el estado m-usual de los juzgados de presidio que hubieren sido 
aprehendidos, y de los rematados que por las causas indicadas ú 
otras no se hall n cumpliendo sus condenas, como ya se habla 
prevenido en la circular de 3 Abril de ,845. Dichos estados, 
en vez de las tres casillas en que hasta ahora en ab-zaban con
tendrán las siguientes: Partido judicial.— Nombre del reo — 
Vecindad ó naturaleza.— D.-lito.-Condena. = Fecha de la sen
tencia y motivos del rio cumplimiento.

Este esta lo espresiirá con sepiracion y en primer lugar 
los fúgalos de presidio que hubiesen sido aprendidos; en segun
do los"’ rematados qu : no se hallasen cumpliendo sus condenas- 
v por último los que detenidos ó disimulados, como queda di
cho, hubieran al fin salido para sus destinos, espresando en este 
riso, como en el primero, cuando el resulta I > se haya conseguí-, 
d > por gestión ó iniciativa del ministerio fiscal, y en la comun- 
ca-ion con que se acompañe el estado las diligencias y gestiones 
practicadas , y los obstáculos y dificultades halladas por dicho 
ministerio para la consecución del espresado fin.

Cuando no hubiera reunido ninguno de los casos á que 
debe ser ostensivo el estado mensual, se dará parle de eso mismo.

13. Cuando quiera que se forme en España una estadísti
ca criminal en el estado actual de la legislación, se observarán 
dos cpsas: un aumento progresivo y pasmoso en el número de 
delitos, .y tal vez por desgracia en el de casos de impunidad, y 
el que mientras en muchos de aquellos se salva el principio de 
h reprobación social y judicial, instruyendo constantemente el 
oportuno procedimiento, la perpetración de otros de no menos 
trascendencia, pues que atacan el principio mas vital y sagrado 
de la sociedad, á juzgar por la infrecuencia de su persecución y 
castigo, parece cuantió menos tolerada. En ese caso se encuen
tran entre otros los duelos que diariamente- se llevan á cabo y 
publican con alarde, como si no hubiera leyes que los reprueben, 
ni tribunales encargados de ejecutarlas, la vagancia, el juego, los 
excesos mas lamentables contra la honestidad y las costumbres, 
y un desborde en fin indisimulable y no menos general en ma
terias religiosas. Apenas hay un vicio mas estendido que el exe
crable de la blasfemia: no se puede oir sin dolor y sin escán
dalo el lenguaje habitual d • las clases, aun desde la mas tierna 
edad, y sin embargo, según la correspondencia del ministerio 
fiscal, una sola causa sobre blasfemia pende en los tribunales 
del Reino.

El que suscribe tiene su juicio formado sobre cada una de es
tas cosas. Puede opinar que sobre muchas de ellas seria mas eficaz 
Utia jurisprudencia correccional y ejecutiva; y pueden también 
opinarlo los señores fiscales de S. M.; pero la opinión -indivi
dual no entra por nada. Mientras las leyes esten escritas, el de
ber del ministerio fiscal es espedir y procurar su cumplimiento; y 
sobre ello el que suscribe excita el celo reconocido de los fiscales 
de S. M. que también se servirán hacerlo del de sus subordi
nados.

i4'. El resultado inevitable de la impunidad es la reinci
dencia que siempre ha fijado profundamente la atención de nues
tro legisladores, y mas cuan lo se verifica con abuso y menos
precio de la real clemencia. En una época reciente los reales 
indultos se concedían por lo común ron calidad de no reincidir, 
pues en tal caso se reputaba por no concedida la real gracia. 
T.as circunstancias singulares de astucia ó atrocidad que acompa
ñan á los criminales de algún ti -mpo á esta parle, como la dede
gollar las victimas y otros m -d'ios igrialmentc feroces para librar
se infaliblemente el criminal de un testigo, revelan el ave-zamien-

to en el crimen, ó la escuela de los presidios y de las cárceles: 
y por consiguiente la reincidencia. Los señores fiscales, pues, ha
rán los mas eficazes encargos á los promotores, para que en cau
sas de tal índole fijen de un modo especial su atención en este 
punto, procurando hacer venir á los autos cuantos testimonios 
de resultancia en causas anteriores, y de indulto en su caso, 
puedan ser posibles, y que dando á conocer al reo tal cual es, 
puedan hacerse efectivas condenas eludidas y las penas de rein
cidencia encarecidas por las leyes y nunca mas atendibles que al 
presenté-. ,. . v . .. (fie continuará?)
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EZ {Zimo. Sr. Director generat <le I struccion ptíZdica, con fecha 
5 del corriente me remite el si guíenle anuncio.

Se halla vacante en la facultad de jurisprudencia de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de Códigos españoles do
tada con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de 
escala la legislación vigente. Para ser admitido á la oposición á 
dicha cátedra se necesita: 1,° Ser español: 2.0 I euer veinte y 
cuatro años cumplidos de. edad: 3.° Haber recibido el grado de 
Doctor en la misma facultad. Los ejercicios de: oposición se ve
rificarán en, la Universidad de esta Córte, ante el I ribunal que 
al efecto sé nombre, y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exije el título 2.° de la sección 3.a del Reglamento de es
tudios aprobado por Real decreto de 19 de Agosto último. Los 
interesados presentarán á esta Dirección las sol¡< iludes acom
pañadas de sus títulos y con su relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas antes del 15 de 
Diciembre próximo, en la inteligencia de que espirado este léf- 
mino no se admitirá instancia alguna aunque su fecha sea 
an lerior.

/.o que en cumplimiento de lo que por la espresada Direc
ción se me previene, se anuncia en el Boletín oficial de esta pro- 
vine,la á los efectos convenientes. Valladolid 1 8 de Octubre de 
vti^.q.Tznb'.l Rector, Mwyano.

El <láa 8 a ele Sitlieseibtre dégapa^e'ei» 
del pueblo de Villaftieríes una Yegua , cuyas señas son como 
siguen.= Preñada, edad cerrada, pelo castaño, alzada poco mas 
de seis cuartas, dos lunares uno á cada lado, rozada de los hom
brillos y la crin esquilada, y cuando corre amputa un poco di- la 
pata idquierda. La persona que supiere su paradero podrá avi
sar á Valerio Arriaiz, vecino de dicho pueblo.

Eai el gíiiebío de í'ilíalvilla JgiB6$<SE> sí 
Burgos se estraviq el día 29 del mes próximo pasado una potra 
de las señas que á continuación se espresan : la persona que su
piese su paradero lo pondrá en conocimien.il> de Agapilo Bér- 
nal, vecino de dicho pueblo, quien la gratificará correspondien- 

., temen te. .
Edad 2 años, alzada 7 cuartas escasas, pelo negro, rnaui- 

zurfia de las dos manos y la clin cortada.
Se Imíla vactanle el yaa-íádo de Eáa'aeJa.BBw 

de Abellanosa de Muñó, cuya dotación consiste en 86 fanegas 
de trigo cobradas por el Ayuntamiento en S. Miguel de Se
tiembre, casa de valde, libre de contribuciones escoplo la de 
subsidio, y ademas sr;is carros de leña de estepa y esquenos\ (.os 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. Al
calde constitucional del distrito de Abellanosa de Muñó hasta 
el dia 20 del corriente en que se proveerá dicha plaza.
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